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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Observadas diversas erratas en la publicación del 
Dictamen de la Comisión correspondiente al proyecto 
de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y de Or- 
den Social («B. O. C. G.», Senado, Serie 11, número 52 (f), 
de fecha 16 de diciembre de 1994), se inserta a conti- 
nuación la corrección oportuna. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 20 de diciembre de 1994,El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

Artículo 50, punto 3, letra a), debe decir: 

a) Una pensión vitalicia, cuya cuantía se determi- 
nará reglamentariamente teniendo en cuenta la de los 
haberes pasivos que pueda el beneficiario percibir del 
Estado y el grado de invalidez, susceptible de estima- 
ción óbjetiva. A estos efectos se apreciarán los siguien- 
tes grados de invalidez: 

- Inutilidad física para el servicio propio, con inca- 
pacidad absoluta y permanente para toda profesión, ofi- 
cio o trabajo. 

- Gran invalidez, si el beneficiario, como consecuen- 
cia de sus pérdidas anatómicas o funcionales, se en- 
cuentra incapacitado de forma total y permanente para 
el ejercicio de cualquier actividad de tal manera que 
precise la asistencia de op-a persona para realizar los 
actos más esenciales de la vida, o para su guarda o go- 
bierno. El gran inválido tendrá derecho, además, a una 
cantidad mensual equivalente al cincuenta por ciento 
de la pensión de jubilación o retiro que le corresponda 
con arreglo a la legislación de Derechos Pasivos desti- 
nada a remunerar a la persona encargada de su asis- 
tencia. 

Artículo 72, 

Donde dice: 

<( Cantabria Saneamiento Saja-Besaya», 

Debe decir: 

(( Cantabria Saneamiento Saja-Besaya». 

Saneamiento de Santoña 

Disposición Final Octava (antes Quinta), debe decir: 
.Disposición Final Sexta». 
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